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Valledupar, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL, 

CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES. 

DEMANDANTE JAIME ROBERTO MENDOZA MORALES. 

DEMANDADO OSCAR ORLANDO MENDOZA GILLÉN en calidad de hijo 

y heredero determinado de la causante MARITZA 

GUILLÉN RAMOS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00443-00. 

 

Subsanada la presente demanda, se observa que cumple los requisitos 

consagrados en el artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes, en 

consecuencia, se ADMITE y ORDENA:  

 

PRIMERO: TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y 

s.s. ibidem.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado OSCAR ORLANDO 

MENDOZA GILLÉN, y correrle traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días, para que ejerza su derecho de defensa.  

 

TERCERO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

causante MARITZA GUILLÉN RAMOS (Q.E.P.D.) publicación que deberá 

hacerse en el Registro nacional de Personas Emplazadas llevado por el 

Consejo Superior de la Judicatura, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito, como lo ordena el artículo 10 Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al 

igual que a los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori 

en el asunto, sobre la obligación que poseen según el artículo 78-14 C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00443-00.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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